
 
 
 
 
 

 
San Miguel Misiones, 10 de febrero de 2025. 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LA CONVOCANTE 

 
 
Señor 
Dr. Juan Agustín Encina, Director 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
Presente 
 

 
En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) de la Municipalidad de San Miguel, 
a fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Resolución DNCP Nº 15/2024 “POR LA 
CUAL SE REGULA LA EMISIÓN DE LOS CÓDIGOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY 
Nº 7021/22” en referencia al Contrato Nº 2/2025 “REPARACION DE UN SALON MULTIUSO, 
DEMOLICION DE UN SANITARIO, CONSTRUCCION DE CAMINERO Y CERCADO PERIMETRAL 
FRONTAL EN EL COLEGIO NACIONAL DON LAUREANO ROMERO ORTIZ” – ID Nº 459784, a ser 
suscripto con la empresa URUNDEY CONSTRUCCIONES de Fernando Agustín Barreto Escobar con 
RUC Nº 4256513-8, teniendo en cuenta que, el Art. 3º de la mencionada normativa, dispone cuanto 
sigue:  
 
 

“Del plazo para formular protestas y la emisión de Códigos de Contratación (CC). 
A fin de garantizar los derechos de los oferentes en los procedimientos de Contratación regidos 
por la Ley N° 7021/22, la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) no emitirá el 
Código de Contratación (CC) si no estuviere cumplido el plazo previsto en la norma para 
presentar protesta computado desde la última notificación realizada, salvo las siguientes 
excepciones: 
a) Cuando la convocante justifique las razones en virtud de las cuales el cumplimiento del plazo 
señalado generaría un daño o perjuicio al Interés Público, lo cual podrá ser acreditado mediante 
la presentación de una Declaración Jurada firmada por el Encargado de UOC, donde consten los 
motivos alegados y la manifestación expresa de su exclusiva responsabilidad para sustentar 
dicha solicitud”.  

 
Al respecto, esta Unidad expone con carácter de declaración jurada cuanto sigue: 

En cumplimiento de la disposición señalada, esta Unidad manifiesta la urgencia de la convocante para 
proceder bajo su exclusiva responsabilidad a la formalización del contrato antes del plazo previsto en la 
normativa, amparada en la excepción indicada precedentemente, considerando que las obras, objeto del 
contrato, son muy importantes para poner en buenas condiciones el salón auditorio, proceder a la 
demolición del sanitario, y la construcción de caminero y cercado perimetral frontal en la referida 
Institución Educativa en beneficio de los alumnos y cuentan con la autorización del Ministerio de 
Educación y Ciencias (MEC).  

Es importante mencionar que en la presente convocatoria se ha contado con la participación de dos 
empresas oferentes, y la empresa adjudicada resultó ser la que presentó la menor oferta la cual ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos para su adjudicación. 
 
La convocante si no procede a la suscripción del contrato de obra antes del vencimiento del plazo 
establecido en la Resolución DNCP mencionada precedentemente, afectaría directamente a los intereses 
de la comunidad educativa, y por consiguiente los derechos de los niños  y jóvenes de acceder a una 
educación de calidad en un buen ambiente edilicio seguro, ya que las obras previstas son urgentes e 
imprescindibles teniendo en cuenta la imperiosa necesidad de poner en condiciones de uso y de esta 
manera garantizar la seguridad de los miembros de la comunidad educativa para un retorno seguro a 
clases, además de brindar condiciones adecuadas para el aprendizaje, ya que un ambiente seguro y bien 
mantenido propicia un buen rendimiento académico. 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
En base a lo expuesto precedentemente, esta Unidad considera que los argumentos expuestos sustentan 
razonablemente la necesidad de formalización del contrato con la empresa adjudicada antes del 
vencimiento del plazo establecido en la normativa para la interposición del recurso de protesta, bajo 
exclusiva responsabilidad de la Convocante debido al interés público comprometido consistente en que 
los alumnos, docentes y directivos de la Institución Educativa no puedan usufructuar oportunamente de 
las mejoras de la infraestructura física del local escolar que les garantice un ambiente seguro. 
 
En base a los argumentos expuestos precedentemente, se solicita la emisión del código de contratación 
correspondiente.  

 
Atentamente. 

 
 

Lic. María Eudice González Hermosa 
Responsable de UOC 

Municipalidad de San Miguel 


